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HlDisíerío de Edocacidn Nacional 
Dirección [General de Enseñanza Profe

sional y Técnica 
Convocatoria de concurso para la pro

visión de dos plazas de Profesor en 
la Escuela de Capataces Facultati-
ves de Minas y Fábricas Metalúrgi 
cas de León. 
Vacantes dos plazas de Profesores 

en la Escula de Capataces Faculta
tivos de Minas y F á b r i c a s Metalúr
gicas de León, y de acuerdo con lo 
aispnesto en la Orden ministerial de 
lá de Septiembre de 1940, Decreto de 
y de Octubre del mismo año . y Or
denes de 20 de Diciembre de 1943 y 
^ de Enero de 1944. 
tn i a Dirección General ha resuel
to la provisión por concurso de d i -
r™18 P^zas. pudiendo optar a las 
en n?as Ips Ingenieros subalternos 
asnS ^e supernumerarios o 
^pirantes a ingreso en el Es» alafón 

La ipo NacioI¡al de Minas. 
se ef r?niU"eiación de estas P,azas 
Cinnect!lará con cargo a las subven-
adn„f la Escue)a,sinquee! Estado 
econT1"* Sobre f o r n i c o ello coi 

tes oit J U de diciembre de 1943 an 

compromiso 
ello OA P al8UI1o, de acuerdo todo 
den J í n J } Parrafo tercero de la Or-

Lcitada. 

Ilustrisf0lici,U(íes iran dirigidas al 
^ E D S P - Señor Director General 
5' se Dr!fanza Profesional y Técn ica , 
feral deltn'a,an ^ el Registro Ge-
^ d o r n r » sterio' a c o m p a ñ a n d o 
?ér'tos n entcs y justificantes de los 

' p ' a z o H puedan alfgar, dentro 
acoaia Gft . ieinta días naturales, 

Get siguiente al de la publi

cación de este nnu ció en el Boletín 
Oficial del Estado. 

Lo que se hace publico para gene-
raí conocimiento. 

Madrid, 7 de Julio de 1950.-El 
Director general, R a m ó n Fereiro. 
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Anula a la número 720 

Asunto: CEREALES Y LEGUMI
NOSAS 

0 6 / e í o . — N o r m a s para la campaña de 
cereales y leguminosas 1950-51 

' (Continuación) 
Venta de resguardos.—Art. 41. Los 

resguardos de depósito de excedentes 
de cupo pod rán s-r vendidos por el 
agricultor al precio que libremente 
convenga al exclusivo fia de que 
puedan ser adquiridos por quienes, 
figurando como beneficiarios en el-
racionamiento de pan, deseen por 
este nuevo procedimiento constituir
se en reservistas. 

Los agricultores p o d r á n concertar 
las ventas de dichos resguardos bien 
directamente al consumidor o a tra 
vés de los intermediarios que libre
mente designen, tales como almace
nistas o fabricantes de harina, pana 
deros, agentes comerciales o cual
quiera otra persona física o ju r íd ica 
autorizada legalmente para comer

ciar en esta rama, o val iéndose de 
Cooperativas o de Servicios que pue
dan establecer las Hermandades Sin
dicales o las C á m a r a s Oficiales Sin
dicales Agrarias, • 

Art. 42, Una vez el comprador de 
cereal en posesión del resguardo de 
compra correspondiente, a que se re-' 
fiere el a r t ícu lo 29; lo p resen ta rá en 
la Delegación Provincial de Abaste
cimientos a que corresponda el mu
nicipio de su residencia habitual , 
juntamente con la solicitud modelo 
n ú m e r o 9 y las Tarjetas de Abasteci
mientos y Colecciones de Cupones 
de todas las personas benef ic iar ías 
del citado resguardo. 

L a Delegación c o m p r o b a r á la 
identidad de las personas beneficia
rías y si la cantidad de cereal que 
figura en el documento de compra 
responde, como m á x i m o , al total de 
125 kilogramos por persona y año . 
Hallado todo corforme, expedirá el 
resguardo modelo n ú m e r o 9 bis y lo 
ent regará al interesado, juntamente 
con eP resguardo de compra y las 
Tarjetas de Abastecimientos presen
tadas. Ambos resguardos los con Ser
vará el solicitante en su poder para 
retirar en su día de la Jefatura Pro
vincial del Servicio Nacional del 
Trigo el vale de harina correspon
diente a la resc. va. 

Seguidamente la citada Delegación 
cor tará los cupones de pan de las 
Colecciones de cupones recibidas a 
partir de la techa en que conste que 
los interesados han de comenzar a 
hacer uso de la reserva; e s t a m p a r á 
en las cubiertas de dichas coleccio
nes el sello de: «Reservista de exce
dente, y di l igenciará por cada uno 



de los titulares de las mismas ^las fi
chas provincial y local pára los f i 
cheros de reservistas de cereales pa-
nificables, estampando! t amb ién en 
ellas aná logo sello. 

Art . 43. Las Delegaciones P r o v i n 
ciales de Abastecimientos remi t i r án 
diariamente a las Jefaturas Provin
ciales del Servicio Nacional del T r i 
go correspondientes, y en la forma 
establecida por el a r t í cu lo 31, las Co
lecciones de cupones de todas las 
personas que han de disfrutar de re
serva. 

Art . 44. Las Jefaturas Provincia
les del Servicio Nacional del Trigo, 
a medida que los poseedoses de los 
resguardos de compra de cereal y 
del modelo n ú m e r o 9 bis se presen
ten en dichas Jefaturas, les enlrega 
r á n diligenciados, según los datos 
que de dichos documentos resulten, 
los correspondientes vales de harina 
por la cantidad que corresponda al 
cereal adquirido, en cuyo vale se 
h a r á constar con toda precis ión la 
fábrica que ha de suministrar la ha
rina, y que dentro de lo posible será 
la que designe el beneficiario de en 
tre las que existan en la localidad de 
su residencia o m á s p róx ima a la 
misma, 

Art . 45. Las Jefaturas Provincia
les del Servicio Nacional de»! Trigo 
env ia rán diariamente a la correspon
diente Delegación Provincial d e 
Abastecimientos los resguardos mo; 
délo n ú m e r o 9 bis, recogidos por en 
trega'de los vales de harina, que in
c lu i rán en el mismo sobre que co-
r r é sponda al t i tular del resguardo 
de compra, y que recibieron de la 
Delegación de Abastecimientos, y 
conse rva rán en su archivo el res
guardo de compra de cereal, docu
mentos ambos que dicha Jefatura 
h a b r á recogido en el momento de la 
entrega del vale de harina corres 
pendiente. 

Dichos sobres se env ia rán a la De
legación de Abastecimientos en la 
forma que se determina en el ar 
t ículo 34. 

Art ículo 46. Las Delegaciones de 
de Abastecimientos, a medida que 
reciban los resguardos modelo n ú 
mero 9 bis recogidos por las Jefalu: 
ras Provinciales del Servicio Nació 
nal del Trigo, i nc lu i r án en el fichero 
local de reservistas de la capital y 
en el provincial las fichas que hu
bieran extendido, y si los resguardos, 
recibidos correspondieran a perso 
nasTesidentes en municipios disfin 
tos de la capital, c o m u n i c a r á n a la 
Delegación Local del municipio en 
que residan los beneficiarios la au
tor ización dé esta reserva y remit i 
r á n las fichas locales para su inclu
sión én el fichero de reservistas del 
municipio . 

Las Delegaciones en cuy® munic i 
pió residan los beneficiarios de esta 
clase de reserva c o m p r o b a r á n si los 
mismos han causado baja en el ra

cionamiento de pan, procediendo, 
en su caso, a tramitar la baja en el 
establecimiento proveedor. 

En consecuencia de ello se da r án 
por cumplimentadas las reservas, in
c luyéndose a los beneficiarios en el 
censo de reservistas a los mismos 
efectos vque se determina en el se 
gundo párl-afo del a r t í cu lo 35, 

Art , 47. A nombre de cada una 
de las personas titulares de vales de 
cereal se ab r i r á un expediente, en el 
que se a r ch iva rán , en la misma for
ma establecida en el a r t ícu lo 86, 
cuantos documentos hagan referen
cia á los mismos, estando, en cuanto 
a las ¿a j a s , a la que en dicho ar t ícu 
lo se establece. 

La n u m e r a c i ó n de los expedientes, 
apertura y n u m e r a c i ó n de fichas y 
conservación de los ficheros, se re-
girán por las mismas normas señala
das para los . productores, teniendo 
en cuenta que la n u m e r a c i ó n ha de 
comenzar en el n ú m e r o uno, en ca
da localidad, posponiendo al n ú m e 
ro las letras RE, indicativas de «Re
servista de excedente». 

Cantidad y plazos para la reserva.— 
Art , 48. Las cantidades de trigo, 
centeno y escaña que por persona y 
a ñ o p o d r á n presentar al canje por 
harina será a razón de 125 kilogra
mos. 

La harina que reciban será la co
rrespondiente al t ipo de extracción 
fijado para cada uno de estos cerea
les, ( 

Los vales de harina se expedi rán , 
dentro de lo posible, sobre la fábrica 
que designe el beneficiario de entre 
las que existan dentro del lugar de 
su residencia o m á s p r ó x i m o a la 
misma. 

Cuando los derechos de reserva 
con excedente se tramiten a través 
de intermediarios autorizados, y 
siempre que los beneficiarios agru
pen el n ú m e r o suficiente para obte
ner 10 000 kilogramos de harina po
d r á n aquél los designar libremente 
ia fábrica que lo ha de molturar en
tré las de la provincia en que se han 
expedido los resguardos de exceden 
tes o las de la provincia que se ha 
de consumir. 

Esta mercanc ía se t r anspor ta rá 
precisamente por ferrocarril y la De 
legación Nacional del Servicio Na., 
cional del Trigo expedirá las guias 
correspondientes. 
„ E l intermediario r e sponde rá en la 
forma que se establezca de que los 
almacenamientos se destinen a los 
fines para los que fueron consti tuí-
dos. 

Las reservas se ex tenderán , en to 
do caso, por el tiempo que medie 
desde la fecha de la conces ión ( r r i 
mer día de los meses de Octubre, 
Noviembre, Diciembre, Enero, Fe' 
brero o Marzo) al 31 de Diciembre 
de 1951, nf) pudifendo en n ingún ca
so concederse reservas de fecha an

terior a la de 1 de O t u b r e *ri 
y siempre por moses comn'pt .e l9o0 

Si el plazo de durac ión do í 
serva fuese superior a un - - A RK 
haberse f rnoezado a hacer u s ^ V ^ 
misma ron anterioridad a 1 d i? Ia 
ro de 1951. dichü res>rva ser* e' 
por cional a la cantidad de m i?í0" 
gramos de trigo, cen'eno o e s S -
por persona y año , fijada en «s¿ 
t ículo, , e ar-

A partir de 1 de Marzo de 1951 1 
depósi tos de tr igo/ centeno y espa* 
que no havan sido destinados a nm? 
vos reservistas, se considerarán ann 
lados, y susresguar.ios invalidados 
pudlendo el Servicio Nacional del 
Trigo disponer de eílos para el abas 
tecimienlo nacional. 

Oportunamente se dicia-án las 
disposiciones en relación con el 
abastecimiento de los sectores de 
poblac ión e industriales que hayan 
de acogerse a este régimen de exce
dente. 
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MilBlstracíÉ proíiBcial 
QBiernocH 

M t í 6 Proflml ie Siiiierfa 
C I R C U I AR NUMERO 52 

H a b i é n d o s e presentado la epizoo 
tía de P e r i n e u m o n í a en el ganado 
existente en el t é rmino municipal 
de Prioro, en cumplimiento de lo 
prevenido en el ar t ículo 12 del vigen
te Reglamento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de m s (Gaceta del 3 de 
Octubre), se declara oficialmente di
cha enfermedad. 

Seña lándose como zona sospeclio-
sa todo el Av un ta miento de Prtore, 
como zona infecta el pueblo de Frío 
ro y zona de inmunizac ión el citau 
Ayuntamiento. hí,n 

Las medidas sanitarias q " 6 ^ 
sido adoptadas son las reglamem 
rías . . « w j c 

Y las que deben ponerse en P' ^ 
tica, las consignadas en eI ¿ 0 
tulo X X X I X del vigente Reglamen 
de Epizootias. n 

León, 21 de Julio de 1950. 
2511 E l Gobernador cvn^ 

líBülatiin uroííDtíal de ^ 
Esta Corporac ión anuncia P^|¡ .a. 

subasta-concurso P f r . a J * t e sob'e 
ción de las obras deUpuen 0£e. 
el r ío Tuerto en Villaobispo 
ro» n.0C. 1. 05. . • psUnuesto de 

Asciende el total P ^ ^ i l cu*; 
la obra a sesenta ^ ^ ' V e n ^ y 
renta y una pesetas cou 
tres cént imos. 



orovisionai: mi l doscientas 
Fí;,nZMp<;rl'as con óchenla y tres 

cé üimqs^ p. (,uri()n: (íoce meses. 
P'aZH0oCuaienlación de manifiesto 
^ oficinas de la S;cción de Vías 

8 Obras provincijl^s de esta Corpo-

ra^0sn proposiciones se pod rán .p re -
tar debidamente reintegradas en 

í ^t.gpcÍMdo de Ir-Uereses Generales 
¿e la Co poración dunmte ei p'azo 
je diez días hábi es, contados a par
tir del siguiente ai de ía publ icac ión 
del anuncio en eV BOLETÍN OFICIAL 
de la Provincia. 

L i apertura de proposiciones ten
drá lugar en el Salón de Sesiones del 
p l a c i ó Provincial a las doce horas 
del día siguiente ai en que termine 
el plazo, anie Notario. 

Modelo de proposición 
Don ., mayer de edad, veci

no de , que habita en . . . . . . . . 
provisto de la cédula personal de la 
clase tarifa n 0 . . . . . , expedida 
en . . . . . . . . con fecha . . . . . de . , . . - . . . 
de ., (o en su defecto documento 
de identidad que la sustituya), obran
do en su propio derecho (o con po 
der bastante de D. , en cuya 
representación comparece), teniendo 
c 'pacida i legal para con Ira tar y no 
'estando comprendido en ninguno de 
los casos del Art. 9.° del Reglamento 
de 2 de Julio de 1924, enterado del 
anuncio inserto en . . . . . . . n ú m . .* . 
del día . . - . , de , así como de 
los pliegos de con l ic ores facultati
vas y < c o n ó m i c c - a d m i s t r a l i v a s que 
se exigs n para tomar.pir te en ía su
basta concurso de y confor-
fne en to lo con los mismos, se com
promete a la real ización de tales 
obras con estricta sujeción a los men
cionados por la cantidad de . . . . . . . 
J^uí la proposición por el precio 
'Po o con la baja que se haga, advir-

S e r m í o Recandaíorío de Coníríliuclones 
del Esíado 

Zona de Valencia de Juan.-Ayuntamien
to de Cubillas de los Oteros 

t!éndo se que será desechada la que 

JJ0 exprese escrita en letra, la canti dad de pesetas y cén t imo-) . Igual 
ente se compromete a que las re-
ttneracbáes mí ni ñas que h a b r á n 

ció P!rCÍbÍr los O,)rei"os d,e cada ori-' 
ob^ y Categ0íía empleados en l^s 
hora8 POr-'0rna'la lega! d.í trabajo y 
rio • exlraordina'ias no sean infe-
ganirSaÍ0s t'pos fijados por los or 
Madl?0S ^mp^entesCFecha y fir-

Leue, P oponente). 

S i í i e r ? ' 2 6 dí> JulÍO 'ie 1950.—El P<e-
2540 Juan dei Rl0-

Núm: 609.-108,00 ptas, 

Ejercicio 19Í8 y anteriores 
Don Santiago López García, Recau 

dador Auxi l iar y Agente ejecutivo 
de la Hacienda en la expresada 
Zona y Ayuntamiento. 
Hago saber: Que en cada uno de 

los expedientes ejecutivos de apre 
mió que instruyo en este Ayunta-
S iento contra los deudores de igno

rado paradero, que se d i rán , por dé 
bitos de los ejercicios de 1945 a 1948 
y . d e m á s acumulados para hacer 
efectivos débi tos al Tesoro, se ha 
dictada con fecha |15 de, Junio de 
1950 la siguiente 

Providencia.— Resultando de lo 
actuado no poderse practicar por 
esta Recaudac ión las, notificaciones 
de apremio y embargo de fincas a 
que este expediente se refiere, por 
carecer de datos, con respecto al do: 
mici l ió y resultar por tanto el deu 
dor en ignorado paradero, puesto 
que en los documentos cobratorios 
sólo se cita la localidad de residen
cia y a los efectos determinados por, 
el a r t í cu lo 84 del vigente Estatuí© 
de Recaudac ión de 29 de Diciembre 
de 1948, requiérasele por edictos en 
las Casas Consistoriales y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
en el plazo de ocho días designen en 
esta localidad persotia que iep repre 
senté o seña Se domici l io a fin de que 
ea el plazo citado presente en esta 
oficina los t í tulos de propiedad d,e 
los bienes embargados!, bajo aperci
bimiento de suplirlos a su costa. 
Transcurrido el plazo seña lado , se 
proseguirá el procedimiento en re
beldía, sin que se intenten nuevas 
notificaciones ni requerimientos. 

Contribuyente: D. Máximo Antón 
Bajo, que figura como vecino de Na
va de los Oteros.—Se le hace lraba 
de embargo s&bre una viña a la Sen
da de la Tuerta^ de 7,29 áreas , l inda: 
al Norte, con Silvestre Cascallana; 
al Sur, con senda de la Puerca; al 
Este, con Ntcomedes Nava, y al Oes 
te, con Amaranto Mateos;, capitali 
zada en 350 pesetas. 

Contribuyente: D.a Eufeái ia Bajo, 
que figura como vecina de Puepte 
Castro, se ]e hace traba de embargo 
sobre una viña en t é r m i n o de Cubi
llas de los Oteros, al pago Senda de 
!a Puerca, de 3,12 áreas , l inda: al 
Norte, con Gumersindo Fe rnández ; 
al Sur, con Lucio Cascallana Fer 
nández; Este, con Raque Melón Ro
dríguez, y al Oeste, con Senda de la 
Pu'rea; capitalizada en 175 pesetas. 

Otra tinca en el mismo t é r m i n o y 
pago, no se especifica en el deslinde 
a qué cultivo está dedicada, mide 
5,13 áreas , linda: al Norte, con Ja
cinta Fe rnández ; al Sur, con Urbano 

Nava; al Este, con Angel Cascallana, 
y al Oeste, con Saturnino González; 
capitalizada en 280 pesetas. 

Contribuyente: D. Antonio Santos 
García , que figura como, vecino- de 
Cabreros del Río, y se le hace traba 
de empargo sobre una tiei ra, cereal 
secano, en t é rmino de Gigosos, al 
pago de las Vargadas, de 12,15 á reas , 
linda: al Norte, con Manuel A n d r é s 
Robles; Sur, con Urbano Nava; al 
Este, se ignora, y al Oeste, con Lá
zaro García L iébana ; capitalizada 
en 240 pesetas. 

Contribuyente: D. Laureano Ne-
pomuceno Matanza, que figura como 
vecino de Leóa .—Una tierra, cereal 
secano, en t é r m i n o de Cubillas de 
los Oteres, al pago^del C a b a ñ i n o , de 
4 69 áreas , l inds: al Norte, Miguel 
Gorostiága Cürieses; al Sur, se igno
ra; al Este, se ignora, y al Oeste con 
Gregorio Fe rnández ; caDitál izáda en 
340 pesetas. 

Otra tierra, cereal secano, en el 
mismo t é rmino y pago de la Senda 
Liser, de 4,69 á reas , l inda: al Norte, 
con Anselmo Reguero; al Sur, con 
Lucio Cascallana; al Este, se ignora, 
y al Oeste, con Leonardo García; , 
capitalizada en 340 pesetas. 

Contribuyente: D. Pablo Santos 
Matanza, vecino de Cabreros del Río, 
se le hace traba de una tierra, cereal 
secano, en t é rmino de Cubillas de 
los Oteros, al pago de ía Vega, de 
una superficie aproximada de 46,95 
áreas , l inda: al Norte, con Bernardo 
Marcos Arredondo; al Suj, Gregorio 
Fernandez Provecho, y al Este, con 
Diego F é r n á n d e z Nava; capitalizada 
en 2 160 pesetas. 

Contribuyente; D. Félix Santos, se 
le hace traba de una f i e r r a , cereal 
secano, en té rmino de Cubillas de 
los Oteros, al pago de Roncero, de 
28,07 áreas , l inda: al Sur, Catalino 
Prieto, y al Oeste, Celedonio Liéba
na; ignorándose los d e m á s linderos; 
capitalizada en 300 pesetas. 

Otra tierra, én el t é r m i n o y pago 
de la Vega, de 18,78 áreas , l inda: al 
Sur, con reguero de la Vega; al Este, 
con Víctor Fe rnández , y Oeste, con 
Roque Melón Rodríguez; capitaliza
da en 180 pesetas. 

Otra tierra, cereal secano, en tér-
mÍHO,de Gigosos y pago de la Bode
ga de la Rubia, de 37,56 áreas , l inda: 
Norte, con Petra Santos; Sur, con 
Bernardo Marcos, y Oeste, camino 
Real; capitalizada en 370 pesetas. 

Una viña, en t é r m i n o de Cubillas, 
al pago de las Matillas, de 4,69 áreas , 
l inda: al Sur, con Baltasar Nava; al 
Este, Gregorio Fernández , y Oeste, 
con Anget Cascallana; capitalizada 
en 250 pesetas. 

Otra tierra, cereal secano, en tér
mino de Gigosos, de 9,39 áreas , al 
pago de la |Fuente, l inda: a l Norte, 
herederos de Qiriaco Caballero; al 
Sur, Anselmp Reguero; al Este, Clo
tilde Baro, y Oeste, con camino de 



li« Fuente; capitalizada en 125 pese 
las. 

Otra, cereal secano, en t é rmino de 
Cubillas dé los Oteros, a! pago de 
Tejadillos, hace aproximadamente 
28,07 áreas, linda: al Norte Felicisi 
mo Mateos; al Sur, Gregorio Regue
ro, y al Oeste, Raimundo Mateos; 
capitalizada en 285 pesetas, 

Y a los efectos determinados por 
el citado Estatuto y para su publica
ción eu el BOLETÍN OFICIAL y Casas 
Consistoriales, se expide el presente 
en Cubillas de los Oteros, a 4 dé Ju 
l io de 1950.—El Recaudador y Agen 
te, Santiago López García. —V.0 B.p: 
El Jefe del Servicio, Luis Porto. 
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lefatura i r o n o i i s a de León 
Servicio de Fitopatología y Plagas 

del Campo 

C I R C U L A R 
Se recuerda a las juntas locales de 

Informaciones Agrícolas, Cabildos 
que hayan asumido las funciones de 
é s t a s (Astorga, Villamejil , Castro; 
contrigo, Carucedo, Sahagún , Galle-
guillos de Campos, Cás>trofuerte, V i 
l l amar t ín de Don Sancho, Valderas 
y Viilabraz) y agricultores cultiva 
dores de patatas, el deber en que se 
encuentran de cumplir las obliga
ciones que les impone la Orden del 
Ministerio de Agricultura de 11 de 
Mayo de -1914 (Boletines Oficiales 
del Estado y de la provincia, de 15 y 
20 del mismo mes, respectivamente) 
y muy especialmente los apartados 
4.°, 5.°, 6.°, 7.°, 13 y 14 que se copian 
a con t ínuaé ión : 

4 ° Sea cualquiera la fecha de la 
denuncia, la obligación de comenzar 
los trabai'os de lucha que sean prác
tica corriente- es inmediata a la exis
tencia de la plaga, y los interesados 
a quienes afecten tales trabajos de
b e r á n ejecutarlos voluntariamente y 
sin demora, pues como causa just i
ficativa de és ta no se cons ide r a r á la 
falta de notif icación por las Alcal
d ías o Juntas locales, n i la de previa 
c o m p r o b a c i ó n por el personal agro-
nóin ico . c o n s i d e r á n d o s e no obstan
te, como apercibidos y requeridos 
por la presente Orden para efectuar
los 

5. ° A los efectos de obligatorie
dad de ejecutar los trabajos, él pro
pietario que no lleve directamente 
la explotac ión de su finca infecta, se 
e n t e n d e r á sustituido por la persona 
que tenga la responsabilidad y el 
aprovechamiento del predio a t í tulo 
de arriendo o de cualquiera otr i 
modalidad de llevar la exp lo tac ión 
de la tinca. 

6. a Denunciado un foco, la Junta 
local p a s a r á inmediatamente aviso 
al cultivador del predio o su repre
sentante local para que en el plazo 
m á x i m o de dos días, comience los 

trabajos y quede debidamente sa
neado el campo, dentro del t iempo 
compatible con los periodos o fases 
de vida aérea del insecto en c a d á 
uno de los ciclos biológicos. De no 
cumplir lo , lo ha rá la Junta, con 
cargo al interesado, visando la Jefa
tura Agronómica la cuenta justifica
tiva " • 

7.a Las Juntas locales o rgan iza rán 
el Servicio de vigilancia para la 
c o m p r o b a c i ó n de focos y e jecución 
de trabajos necesarios, siguiendo las 
instrucciones de la Jefatura Agronó
mica. 

De comprobar focos no denuncia
dos y que por su estado o densidad 
presupongan un abandono cierto eñ 
la observac ión y saneamiento que 
son obligatorios para el interesado, 
mot iva rá para éste la correspon 
diente sanc ión . Tanto para estos ca
sos, como de comprobarse demoras 
en la iniciación o la i n t e r rupc ión de 
los trabajos que deb ían realizarse, 
d a r á n al interesado o su represen
tante local, un plazo que incluso 
puede ser de cuarenta y ocho horas, 
para iniciarlos o reanudarlos, pues 
de no hacerlo, se enca rga rán las 
Juntas locales, p a s á n d o l e cuenta 
justificativa visada por la Jefatura 
Agronómica . 

13. Para la efectividad de los ac
tuaciones encomendadas a las Jun
tas locales, en cada t é r m i n o m u n i 
cipal debe rá p r evee r sé la consti tu
c ión de un equipo comunal para los 
tratamientos, con adecuado depós i 
to de insecticidas y material de apli
cación, a t e n d i é n d o s e t á k s gastos y 
conexos' con derrama enrbe los cul
tivadores de patatas y otras plantas 
que sean atacadas, proporcional-
mente a la'superficie sembrada, sm 
perjuicio de los auxilios y e s t í m u l o s 
que puedan concederse. 

Los presupuestos de , vigilancia y 
previs ión que. formulan las Juntas 
locales al comienzo de cada campa
ña , así como los imprevistos que 
^demande el desenvolvimiento de la 
misma, serán remitidos a la Jefatura 
Agronómica para su examen y apro-
bdCión y las cneritas justifipativas de 
la invers ión s e r á n , posteriormente 
censuradas y aprobadas por la mis
ma Jefatura. 

No obstante la reso luc ión que 
proceda, las Juntas no d e m o r a r á n 
por causa alguna el servicio de refe
rencia a que es tán obligadas, y para 
el mejor cumplimiento de su come
tido p o d r á n contar con la colabora
ción de las organizaciones agr ícolas 
locales legalmente constituidas, sin 
que por ello deje de subsistir la res
ponsabilidad inherente a sus funcio
nes regladas. 
* 14. Para la ejecución de las l i q u i 
daciones de los presupuestos y gas
tos necesarios de la c a m p a ñ a , las 
Juntas locales como organismos of i 
ciales, p o d r á n recurrir al procedi
miento de apremio, si bien ha de 

1 

preceder a éste la aprobación n 
Jefatura Agronómica , como H i Ia 
da de este Ministerio y ei en §a" 
miento o audiencia previa d e l i ^ 
resado. el cual, en caso de d is"^ 
formidad, p o d r á impugnar lo reH0" 
mado, haciendo el depósi to del 
porte de la l iquidación i m p u g n é 

Para la admis ión y resolución ri, 
los recursos de súplica, apelación 
alzada se seguirán los mismos t t l 
mites que para el régimen de san 
dones-

El ' incumplimiento de dichas obli 
gaciones es sancionable por esta le 
fatura, así como, por el Gobierno 
civi l de acuerdo con la vigente Lev 
de Plagas. y 

León, 17 de Julio de 1950.- El In
geniero Jefe, Uzqtfiza. 2521 

Servicio Nacional del Trigo 
JEFATURA PROVINCIAL DE LEON 

Cierre transitorio de Molinos 
A! objeto de facilitar la recogida 

de la actual cosecha y durante el 
tiempo que se est me imprescindi
ble, se procede -HI c i e ñ e de todos los 
molinos müqui le ros enclavados^en 
los partidos judiciales de León, Va
lencia de Don Juan, S ihagún , As-
torga y La Vecilií», lanío de piensos 
como paniíicabif s a ' í luaim nite au
torizados, a cuyo fin por !os Ayunta
mientos respectivos se llevará a tfec-
to la el usura de lodos los n-olinos 
del t é r m i n o municip 1, desmontan
do las piedras de los mismos, lis 
que serán colocadas en sitio visible, 
en la calle y a l í entrada del edificio 
debiendo remit ir d acta correspon
diente de dicha clausura a la Jefatu
ra Provincial del Servicio N m o n i l 
del Trigo, Pad e Isla, 11. dentro de 
las veinticuatro horas siguientes en 
que se haya efectuado. 

Dicha c l íusu fa comenzara a US 
cero horas d( 1 día primero de Agos
to p róx imo, encargándose l01iAAc.á' 
des. Guardia Civil y demás Agentes 
de la Autorida i ' dd que se 
cuanto se ordena anteriormente, a 
como de la vigilancia duran e ^ 
tiempo, que du e este cierre'hp |e 
que por n ingún concepto se D 
esta d ispos ic ión . . . , se 

En dichos paUidos j u iic'ales^s 
a t e n d e r á n las necesidades ne u )a 
rac ión de carácter .u^en^ . ^das 
apertura de in iustnas e m p ^ a 
convenientemente. pvcepí113 

Los molinos matiuiltrros ^ ¡ ¡,n 
dos del cierre, so l9me" ' , agricul efectuar molturacionesa ^ i e D , 
tores d e s ú s respectivos A^u pro 
,08, abs ten iéndose de térIninos 
ductos procedentes de 
municipales, ^pecta meaje ^ ^ 
comprendidos en la dausu 
se dispone ^ e v w r m ^ d ; s p f f ° El i n c u m p l i m i e n t o ^ deflDltl 
l levará consigo la ciau 



mohno pasa nrióse el tanto 
F.scaüa Provincial tie 

í ^ s - . se hace p ú b ü c o p ira cutn-
Ij0 v fienetvil conocimienlo. 
iip»er,l«, ^ i n l i o de l í )50 . -Ei J fe 
L . .al R Alvarez 2539 

LEO^ 
R lición de las operaciones de le-

J ó c h i t i e n i o . d ^ ü n d e y en su raso 
Símucación. qu • s • I ru i de llevar a 
•bo el día 8 del próximo mes de 
Aso&to en esta provincia de L-ón, 
ñor el persona! fu-ultatuo del Dis
trito Mirero de PaUncia. en los per
misos de investigación, c m o n ú m e 
ro nombre, hecláreas , m'neral soli
citado, peticionario y té rn n > muni 
cipal se indican a cont inuaciÓ! : 

2.831, Santa Marina, 185. talco, don 
Fructuoso Martin Quijada, Velilia 
rie Guardo (Palencia) y Boca de 
Hué gano ( L e ó n ) . 

Minas colindantes y p oximas. 
Lo que se pub ic « en este BOLETÍN 

OFICIAL a efectos y en cump imien 
to de lo dispuesto en t i a r t ícu lo 45 
del vigente Rjg amento general para 
el Régimen de ia Minería de 9 de 
Agosto de 1946. 

León, 21 de Ju^io de. 1950 - E IT 
geniero j r í ' , P, A., Clau l io Alvar-
gonzalrz. 248B 

Rectificación de concesioneít 

a m e n c i ó n a l a 
lomera 4 a», n ú m e 

A N U N C I O S 
Resu'lando que la coricesión mi -

ñera nombra ia «BaUiomera 5.a)),- ex
pediente núm. 8 346, se sunerpone 
en parte a la min« «Julia 4.a». nú 
mero 2.878, más antigua y de mejor 
ner̂ echo, por el p r e s é n t e s e anuncia 
que el día 8 del mes de Agosto pro 
^mo, darán principio ios trabajos 
(|e campo relativas a la rec iflu'acíon 
('e la expresada conces;ó 1 «B i ldo 

• mera 5,a»i núm. 8.346. 
Sm polindanies 

«Julia 4% y .B 
ro 7 n i o J . 
^ / . J I 4 y proxmms las concesiones 
v lnta Teresa de J - sú .» núm. 2,9,34 
Segunda D-mas ía » L i i , Lame 
minn:H'RTÚM-8467' s'tns en -é l lér-
P^K? J,lio' del Ayunta miento de 

miento UH .Se- Pubiic i P'̂ 'H conoci 
tniuaj, "el interesado y d i u ñ o s d e 
virtj n .proxímas 0 colindantes, ad-
del Vi0 • clue s^gún el a r t ícu lo 193 
g i m e n j ^ , Re" ^" fmto p m i el Ré-
que ^ 'a ría. para aquellos 
CaDi ia l ^"S^n representante en la 

1-eón OA J 
^ i e i o ' Julio de 1O50.—El In -
8oQ2áie? fp' P- A., Claudio Alvar-

2488 

'a t s'a 
que la 

publ icoción e 
notificación en 

lo50.-
Claudio 

tos P a t a s 
a ta m m m de Ledo 

Solicitudes de servicios de transportes 
mecánicos por carretera 

Información pública 
Habiendo sido so'icitada la conce-

¡ sión para el establecimiento de un 
servicio regular de transporte de 
viajeros entre L \ Bmeza y Astorga, 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 11 del Reglamento de 9 de Di
ciembre de 1949 (Boletin Oficial de 12 
de Enero de 1950), se abre infor
mac ión públ ica para que, durante 
un plazo que t e rmina rá a los 30 días 
hábi les , contados a partir de la pu 
bl ieación de este anuncio en el BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia, puedan 
las entidades y los particulares inte
resados previo examen del Proyecto 
en la Jefatura de Obras Púb l i ca s 
durante las horas de oficina, presen 
tar ante ésta cuantas observaciones 
estimen pertinentes acerca de la ne 
cesida i del, servicio y su clasifica 
ción a jos fines de dicho Reglamen
to, y del de Coordinac ión , condi 
clones en que se proyecta su expío 
lación y tar fas. 

Durante el mismo plazo, las enti
dades o particulares, distintos del 
peticionario, que se consideren con 
derecho de tanteo para la adjudica
ción del servicio proyectado o en 
tiendan que se trata de una prolon 
gación o b'juela del que tengan esta
blecido, h ¡rán constar ante la Jefa 
tura de Obras Púb l icas el funda 
mentó de su derecho y el propósi to 
de ejercitarlo. 

Se convoca, expresamente, a esta 
información públ ica , a la Excelentí
sima D pu tac ión Provincia!; a los 
Ayuntamientos de La Bañeza, Paia 
cios de la Valduerna," Riego de la 
Vega^ V<ilderrey, xAstorga y ai Sin i i 
cato Provincial de Transportes. 

León, 20 de Julio de .1950.-El I 1 
geniero Jefe, F. Roderos. 
2481 N ú m . 598 —73,50 p t ^ . 

Hib iendo sido solicitada la conce
sión para el establecimiento de un 
servicio regu'ar de transportes de 
viaj ros entre L i Bañeza y B na'ven 
te, en-cumplimi-eiito del art. 11 del 
Reglamento de 9 de Diciembre de 
1919 (B. O. de 12 de Enero de 195^) 
se abre información públ ica pa a 
q,u* durante un plazo que termina á 
a los treinta días fnbiles, conla í o s a 
par tir de la publ icación de este anun-
c o < n el B LETIN OFICIAL de la P.o 
vmeiaij puedan las entidades y ios 
p*ri cu lá r s interesados previo exa 
ID en Jel P.oyecto en la Jefatura de 
Ób-as Puh icas durante las horas de 
oficina, presentar ante ésta cuantas 
observaciones eslimen perlinenhs 
acerca de la necesidad del servicio y 

su clasificación a los fines de dicho 
Reglamento, y del de Coord inac ión , 
condiciones en que se proyecta su 
explotac ión y tarifas. 

Durante el mismo plazo, las enli 
dades o particulares, distintos del 
peticionario, que se consideren con 
derecho de tanteo para la adjudica
ción del servicio proyectado o en
tiendan que se trata de una prolon
gación o hijuela del que tengan es
tablecido, h a r á n constar ante la 
Jefatura de Obras Púb l i ca s el fun
damento de su derecho y el propósi
to de ejercitarlo, 
• Se convoca, expresamente, a esta 
in formación , a la Excma. Dipu tac ión 
Provinc iana los Ayuntamientos de 
La Bmeza. Regueras de Arr iba , Ce-
brones del Río, Roperuelos del Pá 
ramo, Pozuelo del P á r a m o , San 
Adr i án del Valle y al Sindicato Pro
vincial de Transportes. 

León, 20 de Julio de 1950.-EI I n 
geniero Jefe, F. Roderos, 
2479 Núm. 596. 73.50 ptas. 

Habiendo sido solicitada la con
cesión para el establecimiento de un 
servicio regular de t ranspór te de via 
jeros éntre Torneros de Jamuz y La 
Bañeza, en cumplimiento del artícu-* 
lo 11 del Reglamento de 9 de D i 
ciembre de 1949 (fío/e//n Oficial de 
12 de Enero de 1950), se abre infor
mac ión públ ica para que, durante 
un p'azo que t e rmina rá a los treinta 
dí i s hábiles , contados a partir de 
la publ icac ión de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la 
ci ». puedan las entidades y 
ti i 'ulvíres interesados nrevio 
d -i Provecto en la jefatura 
P ú n h e a s durante las horas 

provin-
los par-
examen 

1 í Obras 
de oficí-

n i . presentar ante ésta cuantas ob 
seiVaciones e s t i m e n pertinenses 
ac rea de la necesidad del servicio y 
su clasificación a los fines de dicho 
Reglamento, y de el de Cordinacipn, 
condiciones en que se proyecta su 
ex dotación y t an f ss. 

Durante el mismo plazo, las enii-
da es o particulares, distintos del-
p ' icionario, que se consideren con 
derecho de tanteo para-la adjudica
ción del servicio 'proyectado o en
tiendan que se trata de una pro'on-
g ic ió i o hijula del que tengan ésta 
bleei tbj h a r á n constar a ),le la Jefa 
tura de Obras Púb l i cas el funda-
m é n ' o de su derecho y el propósi to 
de t j -r citarlo. 

Se convoca, expresamente, a esta 
in formac ión pública a la Exceien-
tísimu D putnción provincia ; a los 
Ayuntamientos Quintana y Congos
to, S:*iila Elena de Jamuz, L i Bañe-
ñeza y al Sindicato provincial de 
Transportes. 

León, 20 de Julio de 1950.—El In -
^eniéro Jefe, F. Roderos. 
2480 N ú m . 597, - 73,50 ptas. 
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¡Aeración H i W r á l l f i a del Duero 
Coneesión de aguas públicas 
ú-'nHose formulado la petición 

^ r e s e ñ ^ ea la siguienle 
N O T A que 

M ,mbre dei peticionario: Eduardo 
^ i V a l l e Mecéndez. . 
á r\ate de aprovechamiento: Con 
. Hno a lavados de carbones. 
E n t i d a d de agua que se pide: 
25 Htros ie agaaPor segunao. 

Corriente de donde ha de denvar-
Del arroyo Tabliza 

Términos municipales en que ra
dicarán las obras: Pola de - Gordón 

^n0"conformidad con lo dispuesto 
en e íar t icu o 11 del R. D. Ley de 7 
de Kn 5 o 'e 1927, modificado por el 
de 27 de Marzo de 1931 y disposicio
nes posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que t e rmina rá a las trece 
horas del día en que se cumplan 
treinta naturales y consecutivos des
déis fecha siguiente, inclusive, a la 
de publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado. 

Dudante fste plaz1, y en horas há^ 
bilesde oficií a, debebcrá e* peticio 
nano presentar en las oficinas de 
esta Confederación, sitas en la calle 
de Muro, 5, Valladolid, el proyecto 
correspondiente a las obras que tra 
ta de ejecutar. T a m b i é n se admiti
rán en dichas oficinas y en los refe
ridos plazo y hora, oíros proyectos 
que tengm el mismo objeto que la 
petición que se anuncia o sean in 
compatibles con él. Transcurrido el 
plazo fijado, no se admi t i r á ninguno 
más en competencia con los presen
tados. 

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el ar t ículo 13 del R. D. Ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laiborab e si 
guíente al de t e rminac ión del plazo 
ue treinta días antes fijado, pudien-
uo asistir al acto todos los peticiona-
nos, y levantándose de ello el acta 
que prescribe dicho ar t ícu lo , 
sera suscrita por los mismcs, 

valladolid, 17 de Julio de 1950.— 
JV ¡ngeni 
O'egible) 
2475 N ú m . 603.-82.50 ptas 

que 

uero Director ' A d j u n t o , 

jMMslrecléB fle inslltla 
Juzgado de primera instancia de 

Do León 
v11 pernando Domínguez Berrueta 
León fa' J u e z municipal de 
insta 611 funciones de primera 
del nnc,í? del Partido por permiso 
Han p,etario. ^ H 

Mcio e i 8 3 ^ Que ea los autos ^ 
8ado a J^0"1^0 seguidos en este Juz 
José Muñ• A C Í a del l^ocurador don 

mz Alique, representando a 

I) . Miguel Angel García Blanco' 
cotttra D. Maximino Robles Hidal 
gQ, tneyor de edad y vecino de Villa 
contilde, sobre pago de 2.530 pese 
tas de principal , fueron embargados 
a dicho deudor para garantir aque
lla suma y los intereses y cosías, los 
inmuebles que a con t inuac ión se 
describen, los cuales en providencia 
de esta fecha he acordado anunciar 
a públ ica subasta por primera vez, 
t é rmino de veinte días sin suplir 
previamente la falta dé t í tulos y por 
el precio en que pericialmente han 
sido valoradas, cuyas dos fincas se 
describen así: 

1. a Finca rústica, en t é r m i n o de 
Villacontilde, al Soto de la Campa
na, secana, que linda: al Este, Soto; 
Mediodía, Victoriano Cano; Oeste, 
fincas particu'ares y Norte, se igno
ra. Valorada en m i l cuatrocientas 
sesenta v cuatro pesetas. 

2, a Otra fi ca rúst ica, de secano, 
en t é rmino de dicho pueblo, al sitio 
de la Comporta, de m i l doscientos 
metros cuadrados, que son de seca 
no y seiscientos metros t ambién 
cuadrados de regadío, que l inda: ai 
Este, Isidro Ordás ; Sur, Soto y al 
Oeste, Francisco Cañón y Norte, con 
presa del Cabildo. Valorada en cua 
tro m i l doscit ntas'pesetas. 

E l total importe de dichas dos fin
cas ascienden a cinco m i l seiscien
tas sesenta y cuatro pesetas. 

E l remate t endrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, nuevo 
Palacio de Justicia, el día treinta de 
Agosto p róx imo y hora de las doce 
advi r t iéndose a los licitadores que 
para tomar parte en él debe rán con 
signar previamente en la mesa del 
Juzgado ana cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento efectivo de* 
valor de los bienes; que no se a d m i . 
t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de tasación; 
qüe las cargas anteriores y preferen 
tes al crédi to del actor, si existieren, 
q u e d a r á n subsistentes, sin destinar
se a su ext inción el precio del rema
te, y que éste podrá hacersse a cali 
dad de ceder a un tercero. 

Dado en León a diecinueve de Ju 
lio de m i l novecientos cincuenta.— 
Fernando Domínguez Ber rue ta . -E 
Secretario, Valent ín F e r n á n d e z . 
2545 N ú m . 608.-103.50 ptas. 

o o 
Don Luis Santiago Iglesias, Magis

trado, Juez de primera instancia 
de la ciudad de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se t iamita expediente sobre declara 
ción de h rederos abintfstato de los 
causantes D.a Claudia y .D. Aqui l ino 
Llamazares Andrés, naturales dt 
Roderos, hijos de Marcelo y Baltasa 
ra que fallecieron, respectivamente, 
en Montevideo, el 27 de Didiembre 

i - 1915 y en Roderos el 22 de Di 
ciembre de 1949. Reclama su heren
cia, que ha sido fijada en cinco m i l 

su i i e r m a n o de doble 

v ínculo O. Anionino Llamazares An-
diés , pa'a si y el viudo de la prime
ra D. Alfredo M rtínez y la del se
gundo D.a Esu fan í a Vahiés Alvarez, 
a n u n c i á n d o s e mediante el. presente 
el fallecimiento intesku'o de dichos 
causantes y l l amándose a las perso
nas que se crean con igual o mejor 
derecho para que comparezcan a 
reclamarlo ante este Juzgado, nuevo 
Palacio de Justicia, en el t é r m i n o de 
treinta djas. 

Dado en León a treinta de Mayo 
de mi l novecientos cincuenta.—Luis 
Santiago Iglesias; — E' Secretario, 
Valent ín Fe rnández . 
2146 N ú m . 604.-50,50ptas. 

pesetas, 

Juzgado de primera instancia de 
Villa franca del Bierzo 

Don José María Rosón Ló^ez, Juez 
comarcal de esta villa y acciden
talmente del de 1.a instancia de la 
misma y su partido. 
Hago saber: Que en ejecución de 

sentencia reca ída en ju i c io declara
t ivo de menor cuan t í a promovido 
por el PiOCurador D. Luis López La
guna, en representac ión de D. Salva
dor Rodríguez López, de esta vecin
dad, en su propio nombre y en el de 
la rúbr i ca «Hijos de Manuel Bianco» 
contra D Bernardo Galindo Izquier
do, vecino de Palencia, sobre recla
mac ión de cantidad, para efectivi
dad de dicha resolución, se aco rdó 
anunciar a la venta en primera y 
públ ica subasta, la finca embargada 
que luego se descr ibirá , con el pre
cio de su tasación pericial, bajo las 
siguientes 

Advertencias g condiciones 
1. a E l acto del remate que será 

doble y s imul táneo , t end rá lugar el 
día veintiocho de Agosto p róx imo , 

las doce horas, en las Salas de au
diencia de este Juzgado y del de pr i 
mera instancia de Palencia. 

2. a Que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran las dos terceras par
les de la tasación pericial de la finca, 
ni l icitador que no haga et previo 
depósito del diez por ciento qu. .fija 
la Ley. 

3. a Q j e los .títulos de propiedad 
del inmueble embargado, han sido 
suplidos por ceit if icación del Regis
tro de la Propiedad, los cua es, al 
igual que la certificación negativa 
de cargas, excluida^a ano tac ión pre
ventiva de embargo objeto de estos 
autos, es tarán de manifiesto en esta 
Secretaría a cuantas personas deseen 
examinarlos para tomar parte en el 
remate y que éste podrá haberse a 
calidad de ceder a un tercero. 
Finca objeto de subasta y su tasación 

Una casa, en la ciudad de Palen
cia, sita en la Avenida de Casado 
del Alisal , n ú m e r o 49, que consta de 
planta baja y alta, mide de fachada 
unos doce metros y la superficio to
tal asciende a unos trescientos me-
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tros cuadrados p róx imamen te ; linda: 
por la derecha entrando, casa de 
Alej indio Ortega; izquierda, calle o 
entrada de pequeña velocidad, y al 
fondo, casa de la viuda de Seraén 
F r a i l r ; tasada en cien mi l pesetas. 

Villafranca del Bierzo, a veinti 
cuatro de Julio de mi l novecientos 
c incuen ta .—José María Rosón Ló
pez.—El Secretario, Pedio F e r n á n 
dez. 
2555 N ú m . 605.-99,00 ptas. 

Juzgado de primera instancia de 
Alcalá de Henares 

Ei Sr. Juez He primera instancia 
de A calá de Henares, por el presen
te hace saber: Que. en este Juzgado 
se sigue expediente a ir stancia de 
D. David del Río R o m á n , mayor de 
edad, vmdo, Mil i tar , natural de Val 
deney (León), el cual trata de que 
se le inscriba en ei Registro Civil 
con su verdadero nombre de «Elpi-
dio David», con que figura en todos 
los actos particulares y oficiales en 
ÍU vida, lo que se hace publico para 
que dentro de tres meses se hagan 
las reclamaciones que estimen jus 
tas. 

Dado en Alcalá de Henares a diez 
y siete de Julio de m i l novecientos 
ciDCuenta.—(Ilegiblf).— E l Seereta-
rio, ( i hg ib l t ) . 
2544 _ N ú m . 590.—31,50 ptas. 

Juzgado de primera instancia de 
Barcelona 

En v i r tud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez de primera instancia del 
Juzgado n ú m e r o tres de Barcelona, 
en providencia de fecha ocho del 
actual dictada en el ju ic io declarati
vo de menor cuan t ía , en ejecución 
de sentencia, promovido por la en
tidad «Medir Fe r r é r y C o m p a ñ í a » , 
contra D. Máximo Gutiérrez Modi-
no, vecino de León, por el presente 
se saca nuevamente a públ ica su
basta por segunda vez, l é rmino de 
ocho días y con la rebaja del veinti
cinco por ciento del precio de tasa
ción qué se dirá , los siguientes bie
nes muebles embárgat íos al deman-

, dado. 
Una bancada con dos moldes elec

trificados para la fabricación de ga 
lletas de coco. Otra bancada con 
tres moldes, t a m b i é n electrificados, 
para la fabr icación de rosquillas. 
Una sierra sobre molde hieno^para 
el aserradero de galletas. 

Valorados los descritos bienes en 
la cantidad total de ocho m i l qui
nientas pesetas, siendo el tipo de su 
basta el setenta y cinco por ciento 
de dicha suma. 

La ce lebrac ión del remate t endrá 
lugar doble y s imu l t áneamen te en la 
Saia Audiencia del referido Juzgado 
n ú m e r o tres de Barcelona y en el de 
igual clase de León, el día veintio
cho de Agosto p róx imo a la hora de 
las once, hac iéndose presente a los 

licitadores que no se admi t i r á pos 
tura que no cubra las dos terceras 
parles.del tipo de subasta; que las 
posturas p o d r á n hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercercero; que 
para tomar parte eo dicha subasta 
debe rán los licitadores consignaren 
la Caja General de Depósi tos de esla 
provincia o en la de León previa
mente o en la mesa de dichos Juz 
gados, una cantidad igual por lo me
nos al diez por ciento efectivo del 
tipo de subasta, presentando el l i c i 
tador el resguardo que acredite tal 
cons ignac ión , sin cuyo requisito no 
serán admhidos y que si hubiere 
postura admisible se a p r o b a r á el re
mate y se m a n d a r á llevarlo a efecto, 
entregando los bienes al comprador, 
previa cons ignac ión dt 1 prrcio y 11 
qu idac ión de derechos reales. 

Barcelona, 11 de Julio de 1950.— 
El Secretario, P. D. , Diego Ramírez . 
— V.0 B,0: E l Juez de primera instan
cia, Isaac J o s é Medina* 
2517 . N ú m , 601.—94,50 ptas. 

Cédula de citación 
En las diligencias preparatorias de 

ejecución y embargo preventivo, se
guidas en este Juzgado a instancia de 
D. Felipe F e r n á n d e z Fe rnández , de 
Alcoba de la Ribera, contra D Ve
nancio Gut ié r rez F e r n á n d e z en igno
rado pat adero, que tuvo su ú l t imo 
domici l io en dicho pueblo, sobre pa
go de 7.950 pesetas por resolución de 
esta fecha, se ha acordado citar por 
tercera vez de comparecencia ante 
este Ju/gado para el día cuatro del 
p r ó x i m o mes de Agosto y hora de 
las once, al referido demandaeio, al 
objeto pe practicar el reconocimien
to de firma interesado en tales ac
tuaciones, bajo apercibimiento de 
tenerle por confeso, a efectos de des
pachar la e jecúc ión . 

León, a veinticuatro de Julio de 
m i l novecientos cincuenta, —El Se
cretario, Va len t ín F e r n á n d e z , 
2556 N ú m . 607.-37.50 ptas. 

Anulando requisitorias 
Se hace de la publicada en el BO

LETÍN OFICIAL rie esla provincia, que 
lleva el n ú m . 1887, de fecha 7 de Ju 
nio pasado, por haber sido habido 
el procesado Ricardo Cas tañon Ro 
dr íguez. Así lo dispuse en sumario 
n ú m . 36 de 195Ó, robo. 

Dado en La Vecilla a 5 de Julio de 
1950 . - ( I l eg!b le ) . -E l Secretario j u 
dicial , A. Cruz. 2372 

Anuncios particulares 

su estación férrea bajo el 
ximo de tres m i l quinieñla!1?0 ^ 
(3.500) al año , tiempo de c n ^ ' l ^ 
y demás condiciones del plieon s 
se halla de manifiesto al públio qUe 
esta Admin i s t r ac ión Principal y ¿ n 

con arregloa tafeta de Veguellina. 
lo qüe prescribe el pá r ra ío sesíínV 
del a r t ícu lo 1.° del R.'ai n . „ _ «Undo 
21 de Marzo de 1907 'al Decreto de 

y con sujeción 
en un todo a las condiciones rini 

pliego correspondiente. 
Se advierte al públ ico que se ad 

miteu proposiciones extendidas en 
papel t imbrado de la clase 6 a (475) 
que se presenten en esta Priñcip'ai v 
en la Estateta de Veguellina, duran
te las horas de servicio, hasta el día 
21 de Agosto p róx imo inclusive, en 
que deberán ser admitidos hasta'las 
diecisiete horas, cualquiera que sean 
las de oficina y que la apertura de 
pliegos se verificará en esta Princi
pal el día 26 de dicho mes, a las once 
horas. 

León, 24 de Julio de 1^50.-El Ad
ministrador Principal aectal., To
m á s García . 

Modelo de proposición 
natural* de . . . .vec ino de 

. . . , , se obliga realizar el servicio de 
la c o n d u c c i ó n del correo en caba
llería desde la oficina del Ramo de 
Veguellina a su estación férrea, por 
el precio de pesetas anuales, 
con arreglo a las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por el 
Gobierno, 

Y para seguridad de esta proposi
ción a c o m p a ñ o por separado la car
ta de pago que acredita haber depo
sitado en . . . la fianza de setecien
tas pesetas (700). 
2541 N ú m . 606.-75,00 ptas. 

D, 

tdmínistración Principal de Correos 
de León 

Debiendo precederse a la celebra
ción de subasta con carác te r urgente 
para contratar el transporte ue la 
correspondencia en cabal ler ía entre 
la oficina del Ramo (Je Veguellina y 

Hulnaíidad de Prensión Social de los 
Trabajadores Mineros de lasorovífl-

cias de León y Palencia 
Subasta-Anuncio 

La Mutual idad de las industrias 
del c a r b ó n del Noroeste, saca a pu
blica subasta la adquis ic ión de 10=» 
materiales que a cont inuac ión se r 
lacionan, con destino -a la instai* 
ción de su Preventorio InfantiJ. 

Mobil iar io , 244.116 pesetas. 
Menaje, 70.382 pesetas 
Ropas, 350.000 pesetas. de 
E l detalle del material y f f ^ j i . 

la subasta, están expuestas a F j 
co en el d o m i c i l i ó l e l f ^na"0 de 
Juan Madrazo, 14, 1° , y el pcaduca 
admis ión de proposiciones s 
el día 10 de Agosto, a las doce 1 

León, 21 de Julio de l95"- DtaS, 
2482 N ú m . 5 9 4 . - 3 0 . 0 0 ^ 

- L E O N 
Imprentade la Diputación 1: rovm 
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